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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 632

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona/  un párrafo al artículo 36 y se adiciona la fracción
XL recorriendo en lo subsecuente en su orden al artículo 44 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO 36.  El derecho de iniciar leyes corresponde:

I a V…
…

En caso de que exista una crisis evidente en temas de derechos humanos, el
Gobernador podrá presentar en cualquier momento, hasta dos iniciativas
preferentes que correspondan a tal problemática, por cada año legislativo. Cada
iniciativa con el carácter preferente, deberá ser discutida y votada por el Pleno del
Congreso del Estado en un plazo máximo de treinta días naturales.

SECCIÓN IV
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO

ARTÍCULO 44. Son facultades del Congreso:

I. a XXXVIII. …

XXXIX. Ratificar el nombramiento que haga el Gobernador del Estado del titular
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de la dependencia de Control interno, por el voto de
las dos terceras partes de los diputados presentes;

XL. Dictaminar de manera prioritaria y con carácter de
preferente las leyes o reformas que envíe el
Gobernador, en el supuesto de crisis evidente de
derechos humanos; y,

XLI. Las demás que le confiera expresamente esta
Constitución.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.  Remítase el presente Decreto a los
ayuntamientos del Estado, así como al Concejo Mayor de
Cherán, para que emitan el resultado de su votación, en los
términos de la fracción IV del artículo 164 de la Constitución
Política del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se

publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
22 veintidós días del mes de Agosto de 2018 dos mil
dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ
GARCÍA.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. JUAN
FIGUEROA GÓMEZ.- SEGUNDO.- SECRETARIODIP.
EDUARDO GARCÍA CHAVIRA.- TERCER SECRETARIA.-
DIP. ELOÍSA BERBER ZERMEÑO. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia,
Michoacán, a los 08 ocho días del mes de febrero de 2019 dos mil
diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).


